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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al llustrísimo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S  E P U B t - i C A  1 . 0 S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebpda en segunda convocatoria el día 2 de agosto de 1940. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto delinterior 
para el presente mes de agosto.

S e c r e t a r ia : Anuncios: referentes a ias Ordenanzas municipales; 
y del concurso para.premiar las obras que se refieran a los 
temas que se mencionan.—Subastas y concursos pendientes de 
celebración.— Acuerdos adoptados por el Consejo de Admi­
nistración y por la Comisión ejecutiva del Montepío Mnnicipa!.

B eneficencia: Servicios prestados por la Consulta de Dermatolo­
gia y Profilaxis en el mes de julio de 1940.

Comisión Municipal Permanente
S esión  ordinaria celebrada  en segunda co n vocato ­

ria EL DÍA 2 DE AGOSTO DE 1940,—£ rí/ « tío .—Presidencia 
del excdeníísitno señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá de 
Román!, Ossorio Arévaid, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Gómez Saiíz, Rojas'Ordónez, Garcerán, Olmedo 
y Melgar,

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

OROEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio -

Ac u erd o s: 1,“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 19 del pasado mes de julio, por el que, 
conforme con lo propuesto por la Comisión de Gobierno in­
terior y Personal en i2 del mismo mes, se deja sin efecto otro 
decreto de la misma autoridad, de 24 de junio anterior, por el 
que se disponfa ja reintegración a su cargo, con abono de los 
haberes que dejó de percibir, del funcionario féQiiicoadminis- 
trativo D. Eugenio García Martin, recientemente depurado y 
admitido sin sanción; procedí endose, en su lugar, a la reaper­
tura del expediente de depuración del citado funcionario.

Y  se acordó como se proponía en el precedente decreto, 
previa la oportuna aprobación de la Superioridad,

2 .“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Vilianneva y Qeltrú: '
Doña Lucía Baeza Ortiz, con sus hijos, hijo político, nieto 

y biznieto.
A Valdecuenca (Tcniei):
D. Blas Rodríguez Yagüe, con su esposa e hijas.
A Aímendralejo (BadajozT
D, Francisco Agudo González. .
A Aranjuez;
D. Juan José Sáez Rodríguez, con su esposa, hija y madre 

política.
A Valladolid: .
D. Casto de las Heras Solón, con su esposa.
A Carabanchel Bajo:
Doña Esperanza Solano Pérez,
Doña Angela Pasero Garda,

A Canillas:
D. Juan Antonio Juanas González.
Doña Bernarda Vega Pérez, con sus hijas.
D. Miguel Ibirieu Zutizarren, con su esposa e hijos.
D. Emiliano Roldán González, con su esposa ehija.

Asuntos y expedientes con diolatneii de las Cúmiitoties 

Comisión 2.“—Fomento
3. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

en vista de lo acordado anteriormente por la-Corporación 
respecto al caso, en relación con los presupuestos remitidos 
por la Direccióp de Vías Públicas para llevar a cabo, en la 
forma que se indica, ias obras de distintas clases en los luga­
res que se determinan:"

Primero. La aprobación de los proyectos y presupuestos 
para pavimentar las calles de Alarcón, Bustamanfe (entre 
Delicias y General Lacy), Batalla del Salado (entre Delicias 
y Cáceres), Montserrat, Santo Tomás, Palafox, Travesía del 
Horno de la Mata, Santa Feliciana, Arango, Rastrillo de San 
Andrés, Padilla (entre Claudio Coelío y Veiózquez), General 
Pardiñas (entre María de Molina y Diego de León).

Segundo. La aprobación del presupuesto para reparación 
de la entrada de coches y estatua del Angel Caído del Retiro, 
cuya obra habrá de realizar el escultor marmolista D. Gaspar 
Casas, que ha presentado el presupuesto más ventajoso en 
concurso celebrado por el Servicio de Vías Públicas.

Tercero. Aprobación, asimismo, de ¡os presupuestos de 
instalación de tuberías, bocas de riego y reforma del alumbra­
do en las calles cuya pavimentación fué acordada anterior­
mente, y cuyas obras se consideran como complementarias.

Cuarto, Que el importe total de todas estas obras, que 
asciende a pesetas 973.837,95, sea cargo al crédito consigna­
do en el capítulo V de! presupuesto extraordinario formado a 
base de la décima sobre la Contribución territorial; y

Quinto, Que se faculte a ia Dirección de Vías Públicas 
para adjudicar estas obras conforme al sistema que actualmen­
te viene siguiendo para la realización de las que han sido ya 
autorizadas, ^

4 . " Incrementar en un 13 por 100, de conformidad con lo 
informado por la inspección General de ios Servicios Técnicos 
y con la disposición ministerial de 7 de diciembre de 1939,

■ el importe de las obras que faltan por ejecutar, a partir del 1 de 
enero del año eu curso, en el edificio numicipa! del Congreso, 
cuyas obras realiza el contratista D. Salomón Tercero, y que 
el mayor gasto que se produce con motivo de dicho aumento, 
que asciende a 63.893,83 pesetas, sea cargo, tan pronto esté 
en vigor, al presupuestó extraordinario de 40.000.000 formado 
a base de la décima sobre la Contribución territorial, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal.

5 “ Modificar, visto lo interesado al efecto y los informes 
obrantes en el expediente, e! acuerdo municipal de 8 de marzo 
Liltinio que declaró en estado de ruina la finca número 113 de 
la calle de Toledo, y permitir a su propietaria la realización
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de obras de consolidación y reforma que propone el facultati­
vo municipal en su informe, que consta en el expediente, en el 
plazo máximo de dos meses, siendo de la exclusiva responsa­
bilidad de la propietaria los accidentes que pudieran ocurrir a 
los inquilinos durante las obras, cuyo detalle deberá someter 
a conocimiento de ios Técnicos mimicipales y Comisión de 
Fomento mediante el oportuno proyecto en la forma regla­
mentaria.

6 . " . No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pudiera corresponder a 
la Corporación, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
Instrucción número 21 por robo de dos viguetas de hierro de 
las existentes en la Casa de Campo.

7. “ a U). Conceder licencia a ios señores que a coutiniia- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en vista dé los favorables informes emitidos en, los ex­
pedientes correspondientes y siempre que los interesados, al 
llevar a cabo aquéllas, se ajusten a los proyectos presentados 
al efecto y a cuanto disponen las vigentes Ordenanzas muni­
cipales para esta clase de obras:

A doña Isabel Gutiérrez Pidoux, para obras de reforma y 
decoración de portada en la finca número 7 de la Gran Vía de 
José Antonio (Bar Pidoux).

A D. José Fernández, ¡5ara obras de reforma en la tienda 
situada en la fines número 14 de la calle dé las Huertas.

A doña María de Cubas y Erice, para reconstruir la corni­
sa y para obras de reforma en la finca número 2 de la calle de 
los Mancebos.

A doña María Juana Corrochano, para obras de reforma 
en la finca numero 35 de la calle de San Andrés,

I,

Comisión 3A—Ensanche

11. Abonar a ia Fundición Tipográfica Nacional Ja canti­
dad de 379,40 pesetas, importe total de cuatro facturas remi­
tidas por la-inisma por suministro de efectos a la Imprenta Mu­
nicipal antes del glorioso Movimiento Nacional; debiendo ser 
cargo la cantidad de 76 pesetas, importe de una de dichas fac­
turas, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo de Resultas dd vigente presupuesto del 
Ensanche, y la cantidad de 303,40 pesetas, importe de las 
restantes facturas, al concepto 6 .“ del mismo presupuesto.

12. Reconocer a lus Portamiras del Servicio de Aguas y 
Alcantarillado dd Ensanche D. José María Iglesias Gala y don 
Demetrio Santiago Martínez, teniendo en cuenta lü acordado 
por la Comisión Municipa! Permanente en 12 de julio ultimo, 
el imparte correspondiente a cuatrienios vencidos desde 1 de 
mayo de 1935 ú 18 de julio de 1936, y de 1 de marzo de 1939 
a fin de diciembre del mismo año, y que los créditos a que 
ascienden dichos cuatrienios sean cargo, en armonía cbn lo 
informado por la Intervención Municipa!, al concepto 6 .” de su 
vigente presupuesto.

Comisión 4.^—̂ Policfa Urbana y Rurai

' 13 a 134, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, para los establecimientos e instalaciones en los sitios que 
se indican:

A dona Margarita Reset Duboscq, para Colegio de primera 
enseñanza, hasta setenta alumnos, en la calle de Morete, 5.

A D. Leonardo Fernández, para ultramarinos en el Merca­
do de Atocha, cajones números 4 y 6, .

A D. Joaquín Cuesta, para colchonería en ía calle de Le- 
ganilos, 47.

A doña Mercedes de Blas Soto, para modista sin géneros 
en la calle de Almagro, 4, a

A D. Miguel Roca, para depósito cerrado sin venía en la, 
calle de Pignatelli, 44.

A D. Carlos Chamorro Morales, para instalar un electro­
motor en ¡a calle de Valderribas, 9.

A D. Julio Esteban Butrón, para droguería en la calle de la 
Princesa, 7 ! .

A D. Francisco Emilio Otero Pariente, para venta de sidras 
al por mayor en la calle de Don Ramón de la Cruz, G7,

A D. Juan Rodríguez Solero, para ortopedia, gomas y gu­
tapercha en ia calle de Belén, 14.

A D. Luis Carmena Rivas, para peluquería en la calle de 
Jorge Juan, 64.

A Editorial Bruño, para librería en la calle de Claudio 
Codio, 100,

• A D. Luis Cannona Rivas, para peiuqueria de señoras en 
la calle de Narváez, 12.

A D. Nicanor Fernández Abascai, para almacén de cerea­
les, harinas y forrajes en el paseo Imperial, 3,

A la Compañía Industrial Film Español (S. A.), para al­
macén y taller de decorados en la calle de Vailehermoso, 63.

A D. Victoriano Blanco, para^sastreria subgéneros en :)a 
calle de la I orrecilla del Leal, 11.

A Arquitectos Unidos, para oficinas en la calle de Pe­
ligros, 2. .

A D. Julián Rodríguez, para mercería en la calle de López 
de Hoyos, 105, ,

A Autobuses y Ferrocarriles Combinados, para oficinas 
(sin situado) en la calle de Peligros, 9.

A doña Concepción Melchor, para herbolario, en la Calle de 
Ibiza, 40. .

A D, Antonio Gómez Olea, para mayorista dé fécula de 
patata en la calle de Fortuny, 39.

A D. Rafael Ramos, para despacho de tinte en la calle de 
Fernando el Santo, 5 ■

■ A doña Hipólita Rebollo, para cacharrería en la calle de 
Alcántara, 32.

A D. Higinio Mínguez González, para fábrica de carame­
los en la calle dé Alvarado, 27.

A D. Julián Tofé, para modista de sombreros en la calle 
del Barquillo, 21.

A D.José Rivas Bravo, para almoneda en la cal le de Feijóo, 3. 
A D. Agustín Perreras, para carros de mano en la calle de 

Atocha, 64, -
A doña Maria Rodado, para peiuqueria en la calle del Hu­

milladero, 5,
A D, José Martínez, para taller de tallista en la calle de 

Fernández de los Ríos, 6.
A D, José Martínez González, para comisionista en la calle 

de la Independencia, 1, « -
A doña Luisa Mártir.  ̂ para compraventa de muebles en la 

calle de Vaiverde, 10.
A D. Manuel del Castillo, para e’ditor de películas en la 

Gran Vía de José Antonio, 49. . '
A doña Jesusa Arribas, para huéspedes en la calle de J i ­

ménez Quesada, 2, con vuelta a la Gran Via de José Anto­
nio, 30. ■

A D, Saturio Martin, para dfspacljo de billetes (con situa­
do de coches) en ia calle de Cuchilleros, 8.

A D. José María Yagües, para librería en la calle de Fer- 
nanflor, 8.

A doña Eulalia Laso, para cacharrería y frutería en la calle 
de Francisco Si Ivela,_85.

A doña Carmen Fernández, para huéspedes en la Gran Vía 
de José Antonio, 71. ^

A Motrandi (S. A,), para electricidad y accesorios en el 
paseo de las Delicias, 55.

A D. Rafael Hernández, para academia con varios profe­
sores en la calle de Hortaleza, 38.

A D. Manuel Fernández Riesgo, para sanatorio en la calle 
de Castellò, 39.

A D, Juan Prieto, para fontanería en la calle del Ferioca- 
rril, 31. ^

A Ü. Salvador Texidor, para pintor en ia Gran Vía de José 
Antonio, 49,

A doña Josefa Suárez, para huevería y frutería en la calie 
de Embajadores, 24. ^

A D. Antonio Arias, para venta de mantecas y sidras al 
por mayor en la plaza del Carmen, 1.

A D. Antonio Fresneda, para reventa de billetes en la calie 
de. la Victoria, 12. ‘ ,
'  A D .Jo sé  María Clara, para academia en ia Carrera de 
San Jerónimo, 32. ^

A doña María López Alonso, para 'frutería en la calle 
Mayor, 78.

A D, Nicolás Carbdo, para modelos de carpintería en la 
calle de Méndez Alvaro, 66.

A doña Carmen Escrivá de Romani, para librería, papele­
ría y objetos de escritorio en ía calle de Preciados, 33.
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A D. RaimSii Marcobal, para coinisioiiisía en la calle de 
VaMeíiennoso, 42,

A D, Juan Morillo, para instalador electricista en la calle 
de Sndaniérica, 5. '■

A D. José Gómez Pdhís, para sastrería sin géneros en la 
calle de la Montera, I . .

A casa Qarrouste, para gnardaintiebles con pn eleclronio- 
tor en el paseo del Rey, 14.

A doña Juana Ragnetté, para modista con géneros en la 
calle de Bárbara de Braganza, 2, ' '

A p , Pedro Sainz, para ampliación a bazar de ropas be- 
cliíis en la calle dd’Atoclia, 39, ,

A D. Josp Ülniedillas, para Iméspedes en la Gran Vía de 
José Antonio, (i7. . ■

A D. jVlaiiLtel Orlo, para.clÍJiica en la calle de Cartage­
na, 137, ' . , ^

A D. Herbert Giebel (S, L.), para oficina en la Gran ,Víá 
de José Antonio, 31.

^A D. Ambrosio Gnndianí; para editor en la"' Gran Vía de' 
José Antonio, 47. . .

A doña Concepción Morales, para mercería en la calle de 
Goya, 18. -

A D. Mariano Fefiidndez, para instaiador electricista en la 
calle de Gra.viiia, 10,  ̂ '

A dona Victoria Lírbieta, para modista sin géneros en la 
Gran Vía de José Antonio, 64, ■ ,

A D. Benito de Dios Moreno, para almoneda permanente 
en la calle del Duque de IJria, 2, '

A doña Amé lia Rndier, para modista de,, sombreros éji la 
caite del Conde de Araiida, 2g. ' ’

D. Mamiei Arfóla, para sastre qon géneros en la calle 
del General Ricardos, 44. '

Tobes González, para carpintería a mano en la 
calle del Genera! Ricardos, 50. ,

A D. Eduardo Nogneira; para almoneda en la Ribera de 
Curtidores, 18. ’ „ .

A doña Carinen del Castillo, para despaclio de tintorería en 
la calle del Sombrerete, 1.- , .

A doña Dolores Pasado Olmedo, para venta de aceites, 
jabón y lejía en la calle de Murcia, 22. .

A A. B. C. de Crédito; para oficinas* en la Gran Vía de 
José Antonio, 36, ,

A dona Josefa Miranda Sota, para' pescadería en la cabe de 
Ayala, 34, teniendo en cneiita los favorables kiformes obrantes 
en el expediente, la buena conducta políticosodal de ta inte­
resada y que para la distancia al establecimiento similar más 
próximo le faltan línicaménte 2,85 metros para cumplir los 200 
metros reglamentarios. ,

'' A D. José Crespo, para pensión en la calle de Santa María 
de la Cabeza, 3 y 5.

A D, José fieig, para oficinas de almacén de papel en la 
Calle de Lalgasca, 51.

A D. Luis de Sáti Antonio, para instaiador electricista en 
la calle de Sania.María de la Cabeza, 15. ■

A doña Danieia Elso, para mercería en la calle de Goya, 42 
duplicado.

A dona Rosario Lloréns, para modista sin géneros en la 
■ cabe de Bárbara de Braganza, 13, '

A D, Aidonio León Ojeda, para carpiiiteríá a mano en la 
‘ calle de Saff Bartolomé, 8.  ̂ ,

A D. Manuel Marchena, para venía de alpargatas al por 
menor en la calle de López de Moyos, 101.

' A D. íMarmel Dimite, para hospedaje en la caite de Maria­
na Pineda, 3.
■ A Gas Madrid (S, A.J, para oficinas en la caite del Marqués 

' de Cub.as, 6 y ^
A dona Maim Antonia Zapaíer, para artículos de limpieza 

en la calle de Núñez de Balboa, 8.
A D, Gregorio Gómez, para carpintería a mano en la calle 

de Mdéndez Valdés, 49. ' . .
A D, Julián Gómez, parji venía de sidras ai por mayor, por 

cambio de nombre, en la cufie del Marqués de Urquijo, 21.
A D. íuñs López García,"para huéspedes en la calle'de 

Veiázmiez, 8. .
A D. Julián García,* para instalador electricista en la calle 

de Vara de Rey, 6. '  -
A Ü, Florencio López Crespo, para fnitería-'V verdulería 

en la calle de Lista, 100., * *

A D, Fernando Torregrosa, para colegio de primera ense­
ñanza en la calle de Lagasca, 25.

A La Paloma (S. A,), fábrica de hielo, para oficinas en la 
calle de Serrano, 48, . .

A D. José Porras; para fruías y verduras en la calle de 
Bravo. Murillo, 227.
- A D. José Guil, para frutería en la calle del General Alva­
rez de Castro, 24.

A D; Félix Munilla, para arreglo de máquinas de escribir 
en la calle de Escosura, 6.
, A D, Migue] González, para droguería y perfumería en la 
calle del Arenal, 21. ' .

;  A D. Fernando Palacios Pérez, pata despacho de carbo­
nes, por cambio de nombre, en la calle del Conde de Aran­
da, J4, ^ .

A doña 1 cresa Aranda, para venta de loza y porcelana en 
la calle de la Abada, 1.' . ■

A D. León Císneros, para zapatero dé viejo en la calle de 
Bravo Muribo, 219, .

A El Oca^o (S. A.), para oficinas de seguros en la Gran 
Via dé José Antonio, 27. '

A D. Efigenio Berzosa, para carpintería a mano en la calle 
del Alcalde Sáinz de Baranda, 49.
'  A D. Pedro Luescu Sánchez, para oficinas administrativas, 

en tg Gran Vía db José Antonio, 31,
Á Metales Híspanla (C. C, A,), para venta de hierros y 

metales viejos en el paseo Imperial, 39.
A D .Jestís Perea Acevedo, para taller de cerrajero en la 

calle de Gazíambide, 63. ,
A D. Juan José Hazas, para taller de ebanistería en la calle 

de la Esperanza, 12.  ̂ ■
,,, A Tintorerías Soto, para fintoreria (avisos, recogida y en­

trega de prendas) en la calle de Narváez, 37.
A D. Manuel Elorza Rubio, para depósito cerrado en la 

callé de Cadarso, 12. ■
A D, Eduardo Prados, para ífnos al por mayor en la plaza 

de los Ministerios, 2.
_ A Q, Pedro Martín Sasiaimbarrena, para depósito cerrado 
'en la cálle de Narciso Serra, 5.

A D. Marcelino López Blasco, para restaurante económico 
, .en la calle de San Marcos, 4.

A D. Luis Sánchez González, para mercería en la calle de 
San Bernardo, 48,

A doña Saturnina Bermejo Dorado, para mercería en la 
calle de San D ^ a s , 8.

A doña María Sedaño, para modista sin géneros en la calle 
de Víctor Hugo, 1, "

A D. Daniel Labrador, para venta de camas doradas en la 
calle de Atocha, 94. . ■

A D. Tomás González Sánchez, para ebanistería a mano 
en la calle de Galileo, 12. .

A doña Emilia y D. José Luís Losada,, para colegio de pri­
mera enseñanza en la calle de Jorge Juan, 175. ■

A D, Victorio García, para barbería en la carretera de El 
Pardo, 9.

A D. Ildefonso Hita, para compostura de calzado en la calle 
de Fortimy, 2, ' '

A doña Beatriz del Hierro, para librería de nuevo en la 
calle del Conde de Aranda, 4.

A D, Ramón Contreras, para huéspedes en la calle de la 
Montera, 16. '

A, D, Alfredo Laque, para herrero cerrajero a.mano..en la 
calle de Jorge Juan, 38.
' A ,D, Baltasar Díaz, para venía de pan y bollos en la calle 
de Covarrnbjasí 5v _

A D. Manuel Chavarrl, para depósito cefrado en la caiíe 
de Don Pedro, 19. .

A D. Ramón Fernández, para frutas y'verduras en la calle 
de la Salud, 5.

A D, iMaiiuel Codina, para'fábrica de caramelos a mano en 
la calle de la Caridad, 22 y 24. . '

A D, Francisco de la Coba, para tapicero a mano en la 
calle del Principe de Vergara, 27.

A doña Antonia ABguel Alameda, para traslado de ultra­
marinos de fa calle de jacomelrezo, 84, a la de Tudescos, 9̂  
por el estado de ruina de aquella finca.

135. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Mon- 
ftiivo para venta de pan y bollos en la Travesía dell Ferqpca-

\
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rri!, 7, teniendo en cnentti que, según hiEorma el Consorcio de 
la Panadería, no existe la distancia mínima a otro estableci­
miento de la misma clase.

136. Denegar la licencia solicitada por D. José Covisa 
para zapatero en la Avenida de Menéndez PeIayo,43, teniendo 
en Client» que se trata de un semisótano y que la altura del lo­
cal no es la preceptuada en jas disposiciones vigentes.

137. Denegar la licencia solicitada por D. TeobaldoSanz
Yagüe para venta de ultramarinos en la calle de López de 
Hoyos, 115, teniendo en cuenta que, según los iiiíormes obran­
tes en el expediente, la distancia a otro establecimiento de la 
misma clase es inferior a la que determinan las disposiciones 
vigentes. . ■ \

138. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Nava­
rro para traspaso de venta de qiiincalia en el portal'de la-casa 
número 27 de la calle de Preciados, de conformidad con lo de­
terminado en las Ordenanzas municipales que probiben las in­
dustrias en portales; concediéndose únicamente el traspaso por 
una sola Vez de las ya establecidas, y en este caso ocurre' la 
circunstancia de ser un traspaso por segunda vez,

A petición de la Presidencia fué retirado e) dictamen pro­
poniendo la concesión de licencia para compraventa de mue­
bles en ia calle de Valverde, 10,

Comisión 7."—Gobierno interior y^eraoM l V
139. . Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 

lo informado por e! Servicio Contencioso Municipal, en el re­
curso contenciosqadmiiiistrativo interpuesto ante 61 Tribunal 
Provincial por D. Pedro Reija Galán contra acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 19 de enero del corriente año 
que nombró a D. Gerardo Escobedo Inspector segundo Jefe 
del Cuerpo de Policía Urbana de esta Corporación.

, ADICION

Asuntas al despacho de oficio

140. Aprobar un decreto de [a Alcaldía Presidencia, fecha
23 del pasado mes de julio, en el que propone, de conformidad 
con lo interesado por el señor Director del Matadero, !o iiifor- ' 
mado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono a los obreros 
de dicha dependencia, ya depurados, D. Pedra^avidades Rilo, 
D. Agustín García Aledo, D.'Angel Seijo Pena, D. Juan Ba­
rrero García, D. Julio Bflsteiro Sándiez, D. Arturo Calonge 
Herreros, D. José Valdelomar Aguilar-Tablada y D. José Ro­
dríguez ■Rodríguez de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,50 pesetas y a partir todos ellos de 1 de enero del co­
rriente,año. , - .

141. Aproba'r un decreto de lá Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del pasado mes de julio, en el que propone, conforme con 
ló interesado por el señor Director de! Laboratorio Municipal, 
lo informado poh ia Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono al Au­
xiliar de Desinfección, ya depurado, D, José Oclioa Ruarte 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a par­
tir de 1 de enero del corriente año.

Se dió cuenta de los siguientes decretos de la Alcaldía 
Presidencia: -

142. Uno, fecha 30 del pasado mes de julio,_ sometiendo al 
Ayuntamiento uu informe del Servido Contencioso Municipal 
de 26 dél mismo mes en el que se hace constar que es preciso 
que se convalide el acuerdo municipal de 17 de julio dé 1936 
por el que‘se determinó la conveniencia de la interpósición de 
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial 
contra fallo del Económicoadniinistrativo de la provincia de 2 
de junio anterior, recaído en la redamación formulada ante el 
mismo por D. Vicente Iborra, en representación de D. Serafín 
Paúl Cid, contra acuerdo municipal sobre liquidación de dere­
chos de licencia por ocupación de la vía pública con valla en 
la finca número 53 de la calle de) Laurel, con vuelía-al paseo- 
de! Canal, 16; todo ello con e! fin de poder continuar intervi­
niendo e) Ayuntamiento en el recurso de que se trata.

143. Otro, fecha 30 del pasado mes de julio, sometiendo 
al Ayuntamiento un informe del Servicio Contencioso Munici­
pal, de 26 del mismo mes, en el que hace constar que es pre­

ciso se convalide el-acuerdo municipal de 24 de julio de 1936 
por el que se determinó, a virtud del decreto de aquella auto­
ridad de 23 del citado mes y año, la interposición del recurso 
contenciosoadministrativo contra fallo del Tribunal Económico- 
admiiiisirativo de !a provincia, de 2 4 ‘de marzo anterior, re­
caído eh la reclamación formulada en nombre de la Sociedad 
Anónima Española Pliilips Ibérica por el arbitrio sobre anuncios, 
de uno colocado en |a calle de San Agustín, 2; todo ello con 
el fin de poder continuar interviniendo el Ayuntamiento en el , 
recurso de que se trata.

144. Otro, fecha 30 'del pasadó mes de julio, sortielietido
a! Ayuntamiento un informe del Servicio'Contencioso Munici­
pal, de 26 del mismo mes, en el-que hace constar que es pre­
ciso se convalide el acuerdo municipal de 10 de julio de 1936 
que determinó ia interposición de! recurso contencipsoadmi- 
iiistraíivo ante el Tribunal'Provi ilei a! contra fallo del Econó- 
niicoadministrativo de 9 de jnniO'anterior recaído en la re­
damación formulada a nombre de D. José Oñate López por el 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca número 16 de 
la calle de Campomanes; todo ello con el.fin de poder conti­
nuar intervinieiid® el Ayuntamiento en el recurso de que se 
trata. . . -

145. Otro, fecha 30 de! pasado mes de julio, sometiendo
al Ayuntamiento un informe dei Servicio Contencioso Munici­
pal de 26 de) mismo mes en el que hace constar que es pre- - 
cisa se convalide el »cuerdo municipal de 9 de octubre de 1936 
por el que se determinó la conveniencia de la interposición de 
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial 
contra fallo del Económicoadniinistrativo de la provincia de 23 
de junió anterior recaído cu la redamación formulada por 
doña Teresa Salvó Mascaré portel-, arbitrio de inquilinato 
correspondiente al piso que ocupa en la Avenida del Conde 
de Peñalver, 11, boy Gran Vía de José Antonio; todo ello- 
coii el fin de poder continuar interviniendo el Ayuntamiento 
en ef recurso de que se traía. " .

146. Otro, fecha 30 del pasado mes de julio, sometiendo 
al Ayuntamiento un informe de!. Servicio Contencioso Munici­
pal de 26 del mismo mes en el que hace constar que es preci­
so se convalide el acuerdo muiiicipa! de 25 de septiembre

Me 1936, que determinó la conveniencia de que la Corporación 
municipal se mostrase paríexomo coadj’uvaiite de la Ádminis- 
tradón en- el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por la representación de la Socie­
dad limitada Cariones Sua sobre licencia de apertura de alma­
cén en el paseo de las Acacias, 69; todo ello con el fin de 
poder continuar iníervinieiido el Ayiintaniienfo en el recurso 
de que se trata,

147 a 151. Otros cinco decretos.de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 27 del pasado mes de julio, sometiendo al Ayunta­
miento otros'tantos informes del Servicio Contencioso Munici­
pal de 26 de] mismo mes en ios que hace constar que, para 
poder continuar interviniendo el Ayuntamiento como coadyu­
vante de la Administración en los recursos contenciosoadmL 
nistraUvps interpueslos por D, Rafael Tanroni, D. Francisco 
Díaz Blanco, D, Arturo García Alonso,'D. Eugenio Domín­
guez y D. Ignacio Conde y diez señores más contra acuerdos 
municipales que desestimaron las peticiones de los mismos de 
nciusión en el Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, es 
preciso que se Convaliden los acuerdos adoptados en periodo 
rojo, en las fechas que en cada expediente se señalan, que de­
terminaron que el Ayuntamiento se mostrase parte como tal 
coadyuvante en los recursos a lite ri o miente indicados.

152. Otro, fecha'27 de! pasado mes de julio, sQinetieiido 
al Ayuntamienlo ini informe del Servicio Contencioso Munici­
pal de 26 de) mismo mes en el que hace constar que, para 
poder continuar inteiviniendo el Ayuntamiento como coadyu­
vante de la Administración en el recurso conienciosoadnúnis- 
trativo interpuesto por D, Alberto León Peralta contra acuer­
do municipal de 20 de marzo de 1936, aprobatorio de las 

, bases para proveer por concurso dos plazas de Recaudadores 
municipales de los distritos del Centro y Latina, es preciso 
que se convalide ei acuerdo adoptado en 10 de julio del expre­
sado, año, que determinó que el Ayuntamiento se mostrase 
parte como tal coadyuvante en el recurso anteriormente in­
dicado, ' ,

Y la Comisión Municipal Permanente dispuso la convalida­
ción de los acuerdos a que se refieren los once precedentes 
decretos de la Alcaldía Presidencia. ■

¿.it'-} f-
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153, Aprobar-, a los efectos prevenidos en la vigente ley 
Municipal, el extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Mnnicipai Pennmiente y el excelentísimo Ayiintainieiiío 
Pleno dtiráiite el segundo trimestre del año actual,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—Hacienda '

154 a 158. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresáíi, de cónformidad con ios distintos informes obrantes 
en los expedientes correspondientes, en relación eoíi la exac­
ción de contribuciones especiaies con motivo de las obras 
que se indican, realizadas por la Corporación en las calles que 
se enumeran: . .

Primero. La imposición de contribudoues especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
de! Estatuto Municipal vigente, por las obras de reforma de 
pavinientacióti e instalación de aceras-realizadas en la calle y 
travesía de Triijillos; plaza y calle de San Nicolás, plaza de 
Santa Catalina de los Donados; y.calles del Marques de Lega- 
nés y de Santa Catalina de los Donados.

Segundo, Que la cantidad global que han de satisfacer 
los coiitribuyejites interesados sea el- 25 por 100 del costo de 
las obras por lo que se refiere a ias de pavimentación y e! 
50 por lOO por las de instalación de aceras, previas las geduc- 

' ciones que.la ley determina. ■ '
Tercero, Que se aprueben [as cuotas que para lada coctri- 

buyeute interesado figuran en el informe de la Sección Técnica 
Fiscal, sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar, 
una vez vistas las presentes actuaciones con arreglo a las dis­
posiciones vigentes; y -

Cuarto, Que las referidas cuotas sean exigidas, por mitad 
en dos recibos trimesfrales a los dueños de las fincas enclava­
das en las vías públicas objeto de la reforma, sujetos tributarlos 
con arreglo al articulo 345 del Estatuto Municipal; debiendo 
someterse estos expedientes a, la sanción de! Ayuntamiento 
Pleno. ^

159, Abonar a la entidad Finanzauto {S, A.) la qaniidad 
de 21.965,85 pesetas, importe de los derechos de' aduanas sa­
tisfechos por ia misma por catorce motocicletas B. K. W. que 
le fueron adquiridas coii destino a la Guardia Municipal; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a! concepto global 104 del vigente 
presupuesto del Intedor, administrado por el Servicio de 
Acopios. '

- 160. Contraer im crédito de 79.250 pesetas, con cargo,
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a l . 
concepto 4 °  del presupuesto extraordinario de 40,000.000 de 
pesetas formado a base de la décima sobre la contribución te­
rritorial, con destino al pago de jornales derpersonalque inter­
vénga en las operaciones de.exhumación de restos enterrados 
en e) año 1929. ,

161. Contraer un crédito de 236.000 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 3 .“ del mismo presupuesto que se indica en ei ante­
rior asunto, para la reposición de tuberías y piezas con destino 
al Servicio de Obras Sanitarias.

162. Nombrar tres Operarías para Ja limpieza del Mercado 
de la Cebada, con el jornal de 8 pesetas, con cargo a las.econo- 
mías producidas en el concepto 90 del vigentg presupuesto del 
Interior, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, aimpliándose el enunciado del mismo en el sentido de que 
figuren once Operarías de limpieza en lugar de ocho que constan 
en la actualidad. '

163. Reconocer a ios Operarios del Servicio de Aguas y 
Alcantarillas de) Interior D. Manuel Iglesias Alvarez y don 
Mauro Rico Fueutelaja, teniendo en cuenta io acordado por la 
Comisión Municipal Pei inanente en 12 de julio último, el im­
porte correspondiente de los cuatrienios vencidos desde fas 
fechas que se indican en los expedientes hasta el 18 de julio 
de 1936, que se elevan, por lo que se refiere al primero de 
dichos señores, a 143 pesetas, y, en cuanto al segundo, a pe­

' setas 323, y, en su coiisecuencia, proceder al abono a los inte­
resados de las expresadas cantidades, con cargo, en armonía 
con lo intormado por la Intervención Municipal, al concepto 18 
del vigente presupuesto del Interior.

164. Adoptar ¡os acuerdos que a continuación se expresan 
en cuanto a la forma en que se ha de proceder a la recauda­
ción de los derechos y tasas por reconocimiento sanitario de 
ai tlculos alimenticios, trfiiendo en cuenta que en la actualidad 
no existen instrumentos cobratorios en las Subalternas de arbi­
trios y recaudaciones de los que se trata;

Primero, Que se adjudique de modo proyisional al Recau­
dador de Arbitrios sobre especies de consumo, D, Ubaldo Ro­
dríguez Noguera, la recaudación de las tasas por inspección 
y reconocimiento de artículos alimenticios, comprendidas en la 
Ordenanza número 50 de las vigentes Exacciones municipales.

Segundo. Que el premio de cobranza de éstas tasas sea 
eL50 por 100 del 0,74 en que le ftié adjudicada la reca,udación 
de los arbitrios sobre especies de consumo; y

Tercero.. Que sean aplicables a la recaudación de estas , 
tasas todas cuantas estipulaciones figuren en c! contrato para 
la de los arbitrios sobre especies de consumo, el cual será mo­
dificado en la forma indicada por el Servicio Contencioso 
Municipal.

165. Conceder al Patronato del Hospital Asilo de Rojas 
de Madrid la exención de derechos por la entrada de carrua­
jes de la calle de Bretón de ¡os Herreros 48, edificio de 
dicho Patronato, tfeniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, así como la documentación apor­
tada, de la que resulta que dicho Hospital está clasificado 
com'o de beneficencia particular, y considerando que la base 
3 .“ de la Ordenanza reguladora de la tasa de que se trata 
exime de tributos el paso de carruajes para el servicio de los 
establecimientos de beneficencia gratuita,

166. Abonar o D, Manuel Encinas González, como apo­
derado de los herederos de D. Leocadio López Pinedo, Farma­
céutico que fué de la Beneficencia Muiiic^a!, fallecido, la can­
tidad de 7.829,25 péselas, importe de los medicamentos sumi­
nistrados por dicho señor en el cuarto trimestre de! año 1933 
y segundo semestre del de 1934; debiendo ser cargo la suma 
de que-se trata al capítulo XVIII, Resultas, del vigente presu­
puesto del Interior, dentro del crédito reconocido para los Far­
macéuticos de la Beneficencia Municipal. -

167. Incrementar en 50,000 pesetas, teniendo en cuenta' 
lo propuesto por el señor Regidor Delegado de Artes Gráficas . 
Municipales, gsí eomo lo informado por el mismo, el concepto 
138 del vigente presupuesto del Interior, can destino a satis­
facer los jornales del personal eventual de la Imprenta Muñid- 
pal, transfiriendo dicha suma de las economías resultantes que 
puedan producirse en el concepto 161 del mismo presupuesto; 
debiendo, sin perjuicio de someterse e! expediente a la trami­
tación reglamentaria, facultarse a ¡a Alcaldía Presidencia para
el libramiento de cantidades.,

168 y t69. Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con,lo prevenido eu la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado 
desde los lugares que a continuación se expresan de los restos 
de las personas que se determinan, asesinadas por los rojos:

• D. Félix Estévez González, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Doña María Luisa González Conde de Borbón, desde el 
Cementerio de Nuestra Señora de ia Almudena a ia Sacramen­
tal de San Isidro,

170. Aprobar, por encontrarla conforine, !a cuenta, que fi­
gura en el expediente, remitida por el señor Administrador de,. 
Rentas y Exacciones municipales, de los gastos e ingresos ha­
bidos en la finca número 145 de la calle de Fuencarrai, propie­
dad dd Ayuntamiento. ,

171. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y los 
informes emitidos en el mismo, respecto a la iorma de pago 
de los derechos de aduanas por ei material de tracción mecá­
nica que se indica, importado por el Ayuntamiento en la época 
que se determina; .

Primero. Que se habilite un crédito de 1.475.731,98 pe­
setas para satisfacer los derechos de -aduanas por importacio­
nes de material de tracción mecánica efectuadas por el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid en los años 1938 y 1939, 
durante su estancia en Vajl£i,dolid, creando a tales efectos, 
dentro del vigente presupuesto de gastos del Interior, el con­
cepto 104 bis y transfiriendo dicha suma del. concepto 17 dei 
mismo p r e s u p u e s t o *

Segundo, Que se faculte a la Alcaidía Presidencia para 
que, con la máxima urgencia, se abone la súma de 737.876
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pesetas, importe de los dos primeros plazos de ios cuatro eti 
que se lia fraccionado la suma total de 1.475,751,98 pesetas, en 
que se lian fijado los derechos de aduanas de las importa­
ciones de 160 camiones, siete autoirtóviles'y 23 ruedas de 
repuesto, con destino al Ayuntamiento der Madrid, operación 

, que se llevó a efecto por la Aduana de Badajoz; y 
* Tercero. Que pase este expediente al Regidor y Vocal 

■ de esta Comisión'de Hacienda, Sr. Palao, para que requiera 
a todos ios fnricionarios que intervinieron en la recepción de 
diciios velilculos, a fin de poder determinar a qué dependencia 
dei Estado fueron entregados y quién íiizo la recepción en la 
misma de los vehículos que uo constan reseñados en la rela­
ción de los recibidos por Talleres Generales y Transportes.

Comisión 2 .“—Fomento

A petición del Sr. Rojas Ordóñez quedó sobre la mesa ei 
dictamen proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para el arriendo de la'llamada Casa del Contrabandista del 
Parque de Madrid. ^

Comisión 7.“—Gobierno interior y Personal '

172. Destituir, ratificando la Comisión anterior dictamen, 
al funcionario técnicoadministrativo D, Julián Qratal Zarauz, 
como consecuencia del expediente instruido por el Juzgado 
Militar Especia) encargado de la depuración del personal mu­
nicipal, con pérdida de todos sus derechos como empleado de 
esta Corporación, salvo los de carácter pasivo que pudieran 
corresponderle, de conformidad con la máxima de las sanciones 
que previene el artículo S.” de la orden del Ministerio de la

■ Gobernación de 12 dé marzo de 1939.
173. Adoptarlosacuerdoíqueacontinuaciónseexpresan, 

vista la justificación, puesta de manifiesto pdr eLseñorJefe de 
ta Sección de Estadística, de la necesidad de nombrar el per­
sonal temporero en número de 50 que interesó dicha Jefatura

■ para los trabajos de confección de la estadística de viviendas;
. 1.“ Que procede designar los ,30 temporeros necesarios
para ¡os trabajos de confección de la estadística de viviendas, 
completando con esta cifra y los 20 ya nombrados los 50 que 
interesó el señor Jefe de la Sección de Estadística para dichos 
trabajas. , _

' 2 .“ Que en consecuencia quede sin efecto ,1a reducción de
este personal, acordada en sesiófí de 19dc los corrientes, que­
dando subsistente el referido acuerdo en los demas extretnos 
que en el mismo se determinan.' -

 ̂ Comisión de Cultura e Información '

174. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan,
por estimar la Comisión que el Ayuntamiento de Madrid debe 
coadyuvar a !a celebración de los actos deportivos en la capi­
tal, con el fin de estimular tanto a los organizadores como a 
los participantes, creando aí efecto un trofeo municipal para 
tales manifestaciones deportivas: .. -

Primero. La creación de un trofeo llamado Medalla De­
portiva del Ayuntamiento de Madrid, al objeto de donarla a 
cuantas entidades soliciten un premio municipal para sus ma­
nifestaciones deportivas. .

Segundo. Que la Medalla Deportiva del Ayuntamiento 
de Madrid se conceda solamente para competiciones de cain­

. peonatos provinciales o locales, de aficionados, y en aquellos 
casos que así lo estime ¡a Comisión de Cultura e Información,

Tercero, Que se anuncie el oportuno concurso para elec­
ción del modelo de la Medalla objeto de esta propuesta.

Cuarto. Que ios gastgs que se originen con este motivo 
, sean cargo al concepto 310 del vigente presupuesto.

' . A

> Junta Municipal de Primera Enseñanza

175. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de las gestiónes realizadas al efecto, en 
relación con la instalación de Campamentos para Iqs alumnos 
internos de los Colegios d« Nnestra Sé^pra de la Paioma 
(primero y segundo Departamentos) y de San Ildefonso, y te­
niendo en cuenta la cesión por la Delegación provincia! de

Organizaciones Juveniles de pai te de la consignación asignada 
en presupuesto a dichas Organizaciones para estos fines: 

Primero. Que se autoiiee la instalación eii régimen de 
Campamentos escolares, formados con ios alumnos dedos tres 
Internados numicipalep citados, en la finca denominada Tres 
Cantos, dei término de Colmenar Viejo,! y pradera de los Co- 
rralillos, de la Sierra de Guadarrama, y en el Hotel'Arivel,, de 
Certedilla, por el tiempo que se estime opoi tnnq y que las con­
diciones climatológicas lo permítan, sin que en ningún caso 
pueda exceder del próximo mes de septiembre. . *

Segundo. Que se libren a! Inspector municipal y Director' 
det CMegio de la Paloma, Q. Eduardo Canto, fa  ̂ 100.000 pe­
setas o la cantidad que como remanente, después de libradas 

Ja s  250,000 a la Delegación Provincial de O, J . ,  resulte del 
crédito consignado en el concepto 289 del vigente presupuesto 
en curso para colonias, excursiones y, escuelas de temporada, 
de cuyo gasto rendirá las oportunas cuentas de inversión. 

Tercero, Que se faculte al Vocal Arquitecío de la Junta, 
D. Adolfo Blanco, y a l Inspector Sr, Canto Raiicaño para que 
procedan a estudiar y realizar las obras de reparación, acome­
tidas de luz y, agua y otras que sean pertinentes en las resi­
dencias provisionales donde han de alojarse los escotares. 

Cuarto, Que el gasto que ocasionen dichas reparaciones, 
traslados y cuantos sean inherentes a la puesta eií marcha y 
funcionamiento de dichos Campa méritos, asi como el 3e gratí- 
ficación al Je fe  de Campamento y Asesor religioso nombrados 
por O. J . ,  sean cargcT al crédito consignado para tales aten­
ciones y de cuya inversión rendirá kis oportunas cuentas,'sig­
nificando que él personal de servicio de toda clase que ha de 
integrar esto^ Campamentos no podrá exceder del que hoy 
viene prestando servicios en sus residencias de esta capital.

Quinto. Que se exprese aJD. Horacio Echevarrieta, pro­
pietario de la finca Tres Cantos, de Colmenar, a D. Domiu; 
go Ortega, del Hotel Arivel, de Cercedilla, y aUPresidenté 
de la Sociedad deportiva Peñalara, la grafitud de la Junta y 
de! Ayuntamiento por sus cesiones gratuitas cu favor de jos 
huérfanos madrileños y facilidades que han dado para ta reali­
zación de estos servicios.

Solevantó fa sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. • '

' DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artícuioa del presupuesto del Interior, para 
satisfacer las obligaciones del próximo mes de agosto, apro­
bada por la'^Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo 
’ prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PRESUPUESTO DEL INTERIOR /

Presupuesto T o t a l e s
ordin,arÍó^ por capítulos

,  Pesetas Pesetas
■ , CAPITULO 1 , " ..... ■ -  -

OBI.taACIONES ÓENliBALliS  ̂ ,
Artículo I.'■-Censos'.'.,...............  » ' ■ .

— 2."—Pensiones.................  250.000
-m 3 .“—Operaciones de eré­
' dito municipal.. . .  * .

4,“—C réd i toa recoiio- ‘ .
eidos.......................  . »

— S ."— L i t i g i o s ................. ■ • ■ . '

— 6.*—Contingeiiles, ...........  484.107,77
— 7 . '—C onfrib iicioiies e ■

iinpnestos...........  * -
— 8.” — .Anuncios y su s- , .

' - cripcioiies... ..........  »
— 9.“—IndetnnizocioMes.... í

' — 10. —"C o iti p r o m i s o 8 .
varios...................

i l .  -Cargas por serví-' -
' cios de! Esimio'... , ^

. ___. . _ . ■ 7.44.107.77

Suma y sig u e. 734.107,77
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Vresii puesto
ordinario

Pesetas ' —
Suma anterior

' CAPÍ'rULO II ^
. repuesentación municipal 

Articulo 1 ."—Del e x ce le n  t i simo 
Ayuntamiento.. , , . . 8,333,33

— 2.*—Del ex c e le u tís in io  
. señor Alcalde.. , . 4,500

— 3.*—De las retieiidas de
 ̂ ' A lc a ld ía ,,. , . . . . . : )>

CAPÍlULÜ m
• • ---

vioiLANciA V suqumoAO
Articulo 1."—Gutirditi Municipal.. 457.911,66

— 2.“ S o c o r r o  de iticen­
- dios y salvamento. 147.9S3

CAPÍTULO ¡V '
t ■

POilClA URBANA V miKAI
Artículo A lum brado y ser- 9

vicios eléctricos. ^63.276.83
— a,“- Mercados-y puestos

■ pú blicos.............. 40.278,75
— di^-M ataderos-.. . 173.882,41
— 5.“-^Guardería r u ia l .. . . »' '
— 7.“—Extinción de ¡mima-

. les dañinos ........... / •• » •
—; ■ 8.“—Gastos generaíes.. . 530.371,96

.C A P I T tJ L ü  3'
HECAUnACíÓfí

Articiíío L*— Adí1]j[|istrat:]6ii, ii\a-
peccióii, vigilancia

. e investigación.., 170.003 17
■ ~  3.“- Gastos de reca it-

, dación. . .
— 4 .— Partícipes eii^sexac- 

c io iie s  m u n ici­
p a le s ..................... . A

CAPÍTULO VI ’
PERSONAL Y m aterial  DE OFICINAS
Articulo l .° -  De o f ic in a s  ceii- ' ■ „

t r a le s ................... 643.802,41
— 2,*—De otras oficinas ,. 56.065,50

CAPÍTULO Vil ' ■ 
s a l u b r id a d  e h ig ie n e  

Articulo 1.’ —Aguas potables y re -
siduarias............... 75.291,66

— . 2.“—Limpieza de la vía 
pública................... 500.310,79

— 3.“—Cementerios . , ___ ■ 32.303,83
4,®—Laboratorio de aná- 

. lisís de alimentos
y. preparación de 

 ̂ vacunas................. 49 875
- — 5.'’-D esinfección............. 36.394,79

— 6.*—Epidemias.................. y>. ■
, — 8.'’—Inspección sanitaria

, de locóles.........

c a p í t u l o  Vili
BENEFtCENGIA .

Aitlculo I . '—A u xilio s  m édjco- 
farúiacéuticos. . . . 294,922,57

— 2 .*-^ H osp ita les muuici-.
' pales...................... »

— 3.“--Instituciones bene-
ficas municipales. 143.792,82

—" 4.“ -  Socorro, y cotujuc- 
cióu de p obres 
transeúntes y emi-
grados pobres . - . ■

CAPÍTULO IX
A S l S T E N C i A  S O G Í A U

Articulo 1."—Delegación Proviti-
ciól de Trabajo... . • v>

— 2.“—F om en to  de casas 
 ̂ baratas . . ..........

— V 3. “—Seguros sociales. . .
»

____ ________ . .
. Sam as y s'igue ...........
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T o t a l e s  ■ 
por capítulos

Pesetas

734 (07,77

Presupuesto
ordinario

Pesetas

Totales 
por capítulos

Pesetas

Vi S33,33

6Q5.894,66

1,307.809,95

170.003, ¡7

699.867,91

1»

694,876:07

Sumas anteriores, .
Aríictilo 4.“ —Retiros obreros........

—' 7.“ —Atenciones diversas.

— CAPÍTULO X .
INSTHUCCtÓN PÚBLICA

Articulo 1 .“—Preátadones al
tado de servicat^’ 
de Instniccjóii prL
iiiaria.....................

y,'’—Esc uelas , luuidcipa- 
.. ¡es de liistr-úcdún 

primaria............ ..
— 3.— Itis ti luc i o 11 es es­

colares............ ..
— 4.“—Etiseftanzas espe- ■

cíales.....................
— 5."-—Escuelas y talleres

profesionales....
— 6.”—Instituciones culfu-

■ rales.......................

CAPÍTULO X! 
o b r a s  p ú b l i c a s  

Articulo 1 Edificaciones............
— 2.°—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v ías pií-

. blicas . í ...........; . .
, —: 3 “̂ Vias ptíblicas..............

— 6 ;“—Parques y Jardines.

CAPÍTULO Xll
MONTES •

Articulo .3."—Desluide y aiiiojotui- 
miento — ...........

’*■ CAPÍTULO XII!
K̂OMENTO oe LOS INTERESES

COMUNALES ■ ' '
Artículo 3 , Fer i as ,  exposido- ’ 

nes, c o ncur s os ,  
funciones y fes­
tejos.......... r ..........

CAPÍTULO XIV
«'a N C.O «UNIDADES

Artículo lili ico.—M p u c o ui uni ­
d a d e s . . . . ........ ......

CAPÍTULO XV .
E N T 1 ü A D E S Al E« o R E S

Artíctilo líiiicq. — Eli t idades me­
nores .....................

CAPITULO XVI
AURUpACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS
Artículo único.-Agrupación forzyi- 

. sa de Municipios.

CAPÍTULO XV11
. I.MPREVISTOS

Articulo único.—Iiiiprevistos........

CAPÍTULO XVII!
■ RESULTAS '

.Articulo único.— Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados ...................

T o tal ................................ .

, » 4.6^.908,25
130.833,33 ' ■
' 93.333,33

— ---- ~  ■ 224.166,66

290.416,66

141,507,73

»

20.570,83

12.805

103.332,86

' i  ^

63.200,76

610.431,62
330.670,08

568.633,03

1,004 305,46

/A. ■ I
■ A.

. I

6.461.013,45

438,715,39 S E C R E T A R I A

4.663 908,25

A N U N C I O S
En cuiiipliiuieuto a ¡o dispuesto en las Urdenanzas inuiiicipales 

. de la Villa de Madrid, se anuncia ah públicti que el Laboratorio 
Menfis (S. L.) proyecta instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la casa número 5 de la caite de Lozano.

I 1
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Laa personas qiie se coiisiilereii perjudicadas por dlclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! térniino de ocho días, a contar desde el de la tedia de pubiica- 
citìa del presente amuicìOj lo queesiimeti conveniente.

Madrid, 23 de jn'io de 1940.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de Góruocas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

baljos en la casa número fi de la calle de Fernando VI (fábrica de 
artículos de piel).

Laspersona.s que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaklíá Presidencia, durante 
el téniiino de ocho días, a contar desde el dé la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estiineu conveniente.

Madrid, 29 de julio de 1940. —P, A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor^P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo'di.sptte^ én las Ordenanzas ¡minicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Tara- 
villu proyecta instaiár im electromotor de, dos caballos de fuerza 
en la casa número 2 de la plaza de Gabriel Miró (taller de ajuste).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia íeclm de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2,4 de julio de 194Ó.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G árgolas, Saludo a Franco. '¡Ai'riba España!

. 1 . ♦ H: * - ■ ' ■

• • rf: S; í:  ̂ '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Gii- 
tiérrezl Solana proyecta instalar un grupo motor bomba de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 17 de la calle de Mesonero 
Romanos, '

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
él término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presénte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de julio de 1940,—P. A, dèi señor Secretario, e!. 
Oficial mayor, P. de Qórgolas, Saludo a Franco, ¡Arriba^spaña!

Fn cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miimcípales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. José Cuervo 
Cué proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fiterza 
en la casa número 19 de la calle de Mendizábal (taller de electri­
cista). .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Preside)icia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de.1a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de V940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba EspafialN

. i¡i ■ íi ü; ■
/ , .

'En  cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que.D. Anastasio Ai- 
.marza proyecta establecer un bar en la casa número 109 de la 
calle de Don Ramón de la Cr.tiz.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica ■ 
ción del presenté anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de julio de 1940. -  P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órüolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Anastasio Can­
dé u proyecta e.itablecer una pastelería y confitería con, fabrica­
ción de artículos e  instalar un electromotor de 0,75 cabaHos de 
fuerza en le casa número 17 de la calle de Zaragoza. -

Las personas que se consideren perjudiendas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente, _ , ■ .

Madrid, 27 de julio de 1940.—P- A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de Q órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

, - í|l Ifl ^

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
del Laso Aidaz proyecta establecer un taller de ajuste e instalar 
cinco electromotores con fuerza total de 2,12 caballos en la casa 
número 3 de la calle de Espartinas. ■

Las piteotias que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Pre­
sidencia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 30 de julio de 1940. — P - -A. dd señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de 1a Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Manuel Trigo 
proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 2,25 ca­
ballos en ia casa número £3 de la Avenida de la Reina Victoria 
(constracción de equipos sonoros). '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Mcuidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de julio de 1940.— P. A. del señor Secretario, et 
Oficial inílyor, P. dé G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que-D. Luis Domingo 
Sánchez proyecta establecer un bar con cafetera de presión en 
la casa número 116 de la calle de Fúencarra!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichá indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piibfica- 
ción del presi ate anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1940,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de QáftcoLAS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

"■-I- ¡r i--

En cumpliniíenlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Viñas 
^jroveetB instalar dos electromotores con fuerza total de 0,75'cn-

Aprobado por la excelentísima Comisión Municipal Perma- 
nenie, en sesión de 26 del corriente, se ammeia el siguiente con­
curso: ' ■

Primero. Se publica el presente concurso, con tres premios
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de 2.000 pesetas cada iíiío, ezitre periodistas que realicen la infor­
mación del excelentísimo AyimtamienFo de Madrid, con arreglo a 
los siguientes temas:

T.® <'La guerra en Madrid». ,
2, “ «Necesidad de una revolución histórica en Madrid».
3. “ «Estudio del espíritu local de Madrid*,.
Segundo. El plazo de presentación de los trabajos será dé 

cuatro meses, contados a partir de !a publicación del presente 
anuncio en el B oletín del A yuntamiento de Madihd. ^

Tercero, Los trabajos presentados serán: estudiados por la 
Comisión de'Cultura e Información, quien se reserva la facul­
tad de declarar desierto alguno o todos los premios.

Lo que se átiuncia para conocimiento de ios interesados.
Madrid, 31 de julio de 1010. —P. A . del señor Secretario, e¡ 

Oficial mayor., P, De Góhqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSO
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeto de Jas subBSt&s y concurso '
«

Pesetas

. SUBASTAS <
10 agosto 

-  -23

Enajenación del solar propiedad de ¡a 
Villa sito en ia calle de Bravo Mqri- 
llo, 15, esquina a la de Fernández de 
los Ríos. — Precio tipo a razón de 
283j31 pesetas el metro cuadrado , ■ 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de las construcciones exis- 

. tentes en la finca número 24 de 
la calle de Méndpz Alvaro,—Tipo 
libre.

101.6é8,63

■-

coNctPtíao •
19 agosto Arriendo de los pastos dé la Casa de 

Campo para 2.000 cabezas de gana­
do lanar, como mínimo, desde el I 
de ocfubre de 1940 hasta el 30 de 
junio de 1941,—Precio tipo, a razón 
de 12 pesetas por cabe'za de ganado. 72.000

5 agosto

Para redamaciorien porcínco días hábiles, 
que empieeati a contarse desde el sigiileute 
al en que aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la proeincia y terminan en la fe­

cha que al mareen se indica: 
Subasta de obras de reparación de los 

Almacenes de la Villa, situados en la 
calle de Joaquín García Moraío, 116. 
Precio tipo.............................................. 92.112,22

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Acuerdos adoptados en la sesión del día Z de julio

Dada cuenta de instancia solicitando se reanude la concesión 
de anticipos, se acordó que, no permitiendo por ahora la situación 
del Montepío lá reanudación de operaciones, se aplace la resolu­
ción de esta instancia basta que las circunstancias lo permitan.

Que, de conformidad con el señor ponente, se conceda a doña 
Carmen Espinosa Saavedra, viuda de D. Antonio Gutiérrez Mor­
cillo, Subalterno, el donativo de la tercera parte del sueldo de 
6.500 pesetas que concede, como máximo, el artículo 34 del regla­
mento. ,

Que, de conformidad-con el señor ponente, se rehabilítela 
pensión vitnlicia de 24,23 pesetas mensuales de doña María Fuen- 
teiiebro García, con abono de las mensualidades reintegradas de 
marzo a agosto de 1939, inclusive, y sucesivas, continuando en el 
percibo de la pensión mientras legalmeníe permanezca como 
soltera.

Dada cuenta del informe del señor Letrado en la reclamación 
formjdada por D, Angel Pérez Chozas respecto a la liquidación 
practicada para descontar a este fondo por gratificación que per­

cibió, se acordó, de conformidad con el Servicio Contencioso, de­
negar la reclamación y que si en el plazo de seis meses no ejercita 
el abono de iá cantidad liquidada, se le tendrá por decaído del be- 
ficío que se le concedió.

Dada mienta del informe del Servicio Contencioso en instan­
cia dé doña' Juana Megía Piquqr solicitando transmisión de la 
pensión de 583,31 pesetas anuales que percibió doña Rosario Pi- 
quér como viuda del Médico vácunadur D. José Megía García, 
respecto a que se determine si es de aplicación por similitud el 
Estatuto de Ciases Pasivas, ya que la interesada es f un. ion a ria del 
Estado, se acordó dejar este astmto sobre la mesp.

Abonar a D. Carlos Catalán y Garda, como heredero tínico de 
doña Isabel García Vahiés, el imp'orte de pensión devengado y no 
percibido por ía misma“correspondiente al período de 1 de judo 
de 1936 al 14 de octubre de 1939, importante 4..380,80 pesetas, pre­
via justificación del pago del impuest'r de Derechos reales, ya que 
sellan cumplido los requisitos interesados por el Servicio Conten­
cioso respecto n la justificación de heredero y residencia de. la 
finada.en zòna nacional.

Dada cuenta de oficio de la Tesorería respecto a ia proceden­
cia de deíerm'nar respecto a la incorporación en nómina de doña 
Julia Palacio Montes y la determinación de! pago de atrasos a efec­
tos del percibo directo por ia misnia de su parte de pensión vita­
licia que se concedió por ia Comisión Ejecutiva en 3 de junio, 
se acordó pasé a estudio def ponente en turno, Sr, Luna,

Conceder a! Practicante D. Baibiiio Díaz Morcillo el abono a 
este fondo de! descuento por período dé tiempo reconocido por 
el excelentísimo Ayiíntaiiiiento a todos los efectos, excepto percibo 
de haberes, que según la liquidación practicada asciende a 351,52 
pesetas, concediéndole el plazo de seis meses en las condiciones 
establecidas para los casos análogos. T

Quedar enterado de la renuncia a descontar por el periodo de 
tiempo antes mencionado que ha hecho el Médico D. Juan Cle­
mente Pastor, y que se participe a la Sección de Personal a los 
efectos oportimos en su día. - .

Que, según el aegerdo de 3 de julio de 1939, queden pendien­
tes de acuerdo general las mensnaiidades de enero y febrero de 
diefio año que no percibió doña Amparo Arispe.

Rehabilitar ia pensión de doña-Antonia Pérez, importante pe­
s c a s  mensuales 16,56, desde la liberación de Madrid, quedando 
las mensualidades anteriores desdé la de marzo de 1938 pendien­
tes de acíierdo general, segua .el de 3 de julio de 1939.

Rehabilitar la pensión de doña María del Carmen Castro Sie­
rra, con abqno de atrasos desde febrero de 1939, por justificar 
estaba en zona nacional.

Abonar a doña Clara del Riego Fernández las mensualidades 
de pensión, a razón de 50 pesetas, correspondientes de marzo 
de 1937 a septienibre de 1939, inclusive, que habían quedado pen­
dientes de acuerdo general, ya que. vistas las justificaciones pre-, 
sentadas de su salida de España y servjcios prestados, procede sii 
abono, según informa el Servicio Conlencioso,.

Rehabilitarla pensión de'D . Juan Pérez López, importante 
52,08 pesetas mensuales, con abono desde julio de 1936, por justi­
ficarse su residencia en el Manicomio de Yaíladolid durante el 
Glorioso Movimiento Nacional.

Rehabilitar la pensión vitalicia de doña Eduarda Rodríguez 
Fernández, importante 81,11 pesetas mensuales, con abono de las 
reintegradas y atrasos desde e! 6 de jimio de 1939 a febrero últi­
mo, la de abril pendiente en la Habilitación y siguientes.

Abonar a doña Altnerinda Rozas García la mensualidad de 
noviembre de 1939., imporíaute 91,66 pesetas, que no fné percibida 
oportunaménte por enfermedad.

Pasar a informe del Servicio Conlencioso instancias de doña 
Isabel Pazos y dona Maria Qebrián solicitando abono de men­
sualidades dejadas pendientes de acuerdo general.

Autorizar al Tesorero, D. Francisco Díaz Villar y de la Gala, 
para qtie perciba de las oficinas del Banco de España el importe 
dej'7.500 pesetas, a que asciende el valor de los siguientes valo­
res de propiedad de este fondo y qué han sido amortizados: Tres 
lituios serie B, nlümeros 3.358 a 60, depositados bajo resguardo
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mimerò A, 298.476, como asimismo que este importe sea invertido 
en nuevos valores para que no quede improductivo dicho capitai.

Se acordó, a propuesta del Cotisejo designado en el aho actual 
para la invista de pensionistas, que para que se concedan autori­
zaciones para cobro por otra persona se precisa la presencia de 
la interesada, con los dos testigos acostumbrados, ante el señor 
Tesorero o funcionario en quien delegue, el que hará a los inte­
resados las advertencias oportunas respecto al derecho a percibir 
Ì8 pensión directamente o por mediación de iiti habilitado, y de- 
inás.prevenciones que procedan respecto ai caso.

Dada cueijta de !a ponencia en instancia de varios funciona­
rios de los servicios dei Montepío y Caja de Anticipos solicitan­
do abono de gratificaciones no percibidas, se acordó, de confor­
midad con. la misma, seles requiera para presentar redamaciones 
por separado, las.que pasarán a la ppnencia, de fa que formaré 
parte e¡ señor Contador, y que se lleven a la sesión próxima del 
Consejo. -

Se acordó que las sesiones se celebren en lo sucesivo a las 
diez de la mañana en primera convocatoria y a las once en se­
gunda. ,

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de junio: '

METÁLtCO V A LORES

Pesetas Pesetas'

Existencia en 1 de junio.............. ..
Ingresos........ .........................................

. .  51.6.656,47 

. .  178.207,54
8.778JC0 
« »

Pagos.. . . .  ........................... : ............
694.864,o i 

, .  226. 110,91
8*778.700

Existencia en 1 de ju lio , , . .  468.753,10 8.778.700

COMISION EJECUTIVA

Acuerdos adoptados en la sesión del día 16 de julio

Conceder la-rebaja ai ''0 por 100 de la cuota de amortización 
a la Ceja de Anticipos por el que tienen pendientes D. Pedro Ló­
pez Quzmán y D. José Martinez Ruiz, en atención a que han pa­
sado a la categoría de jubilados. ,

Conceder la rebaja a la mitad durante seis meses, de confor­
midad cotí los acuerdos adoptados respecto al particular, y en 
atención a tas circunstancias que concurren en los señores síguien- 
Íes: D. Rafael Alloza Urquizu, D, Aquilino Rodríguez Fernández 
.y D, Luis Bex Teissedón.

Denegar la instancia de doña Antonia Guerrero Peco solici­
tando división y concesión de la pensión cansada por su padre, don 
Nicasio Guerrero, por haber prescrito su derecho, ya que no ha 
justificado circunstancias suficientes para interrumpir el plazo de 
dos años para solicitarlo. .

Que la pensión vitalicia de 486,66 pesetas aniudes que percibía 
doña Laureana Elias del Caz, huérfano dél Guardia D. Vidal Elias, 
se transmita a la otra huérfana, viuda, doña Carmen Elias def 
Caz, desde el dio 21 de enero. ■ -

Conceder a doñaNicoíasa Jufresa Munita, viuda de D. Joaquín 
Monasterio Arriilaga, segundo Jefe de Incendios, la pensión vita­
licio de segunda dase importante 3.499.96 pesetas anuales.

Conceder a doña Angeles Alcocer Árazola, viuda de D. Ginés 
Cerezo Díaz, Subalterno auxiliar, la pensión temporal de primera 
clase importante 350 pesetas anuales.

Conceder a doña Emiliana Herrero Tovar, viuda de D Agustín 
González Rubio, Subalterno, la pensión temporal de primera clase 
importante 4C0 pesetas anuales.

Conceder a doña Ascensión de la Vega y Orozco, viuda-de don 
Juan Antonio de Erro y Solinis, Auxiliar del Grupo A, la pensión 
temporal de segunda Clase importante 3C0 pesetas anuales.

B E N E F IC E N C IA  ,

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE BUENAVISTA

CONSÜl.TA éS!=EC!AL DE DERMATÓI.OQlA Y PROFIt.AXIS

Seroicios p restados durante e l  nies de ju lio de 1940 
_̂_______________- ■______

Enfermos nuevos......................... .
Idem antiguos....................................................  -
Aplicaciones de radio...........................................
Idem de lámpara (le cuarzo, Kromayer y Sohix
Investigaciones iiltranncroscópicas..........
Operaciones........... ..................... ...........  .
Curas,. . .  .1..................................................
inyecciones de vacuna estafilocócica.......
Idem de autohematoterapia..................... .
Idem de íuberculina....................................
Idem de cacodiiato sódico bipodérmicu .,
Idem de saiicüato sódico...........................
idem de bismuto Pons.................................
Idem d? espírogil.........................................
Idem de otros bismútíeoa.......... .................
Idem de cianuro de mercurio............. ^ -
Idem de benzoato de mercurio.................
Idem de neosalvarsán....................... .........
Idem de sales de oro........... .......................
Idem varias . . . . . ' ....................... .'...............

■ . Totm............

•f ■ '

971 
2.210

15 
192

2 
251 
463 

10
»

16 
47

.. 175
■ ■ I
..  y¡
. . n

. ■»
. . . 68
. . .  » ■
. , , 3 2

. . .  4.463

■S.

Madrid, 31 de julio de 1940.— El Jefe de la consulta, Enrique 
Sains de Ajo. -

►

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relaiívos a subastas y concursos, línea. . . . 1,75 
Idem ai hallazgo de objetos en la vía pú-

bijca, línea. .................................................  0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea............................... ..................- 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

tíompletos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fechs en que se realicen.

le c c ió n  da Cultura a Información.—Artes Gráficas M u n lc ip á le i

l i e n L O


